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se enriquecerán todos, y España recibirá gran beneficio con lo que 
de acá fuere; porque pues, como he dicho, se vende un toldillo de al
godon que tiene seis y ocho varas por un real, y saben hacer de algo
don manteles alemaniscos, sin otra arte sino con vellos fechas, notorio 
está el provecho que destose síguiria al servicio de S. M. y bien de 
la tierra. 

Lo otro, que trabajen de enviar acá de la serranía de Granada al
gunos cristianos moriscos que sepan criar y labrar seda, y que traigan 
mucha simiente della, pues hay aquí tierra fria y templada, y está to
mada experiencia que se cria y se labra, y hay morales hartos que lle
van moras de Castilla, aunque son algo delicados, y de la planta que 
viniese se podrían enjerir para ser mejores. 

Lo otro, que mucho convernia que en muchos navíos viniesen al
gunas ovejas y carneros merinos finos, fasta doscientos, para lanas finas, 
é se refinase la de las ovejas, que en esta tierra se crian más que en 
ninguna parte, porque paren las ovejas á dos las más, y algunas á tres, 
y habria presto lanas finas de que se hiciesen paños, no solo para la 
tierra, pero para fuera della, y seria para la enriquecer y noblecer, y 
demas desto, en esta tierra hay todo género de tintas, y grana, y al
gunos lo tienen por carmesí, y colores de todas maneras, si lo supie
sen confacionar y darle perfecion, é asimismo alumbres; y los indios, 
pues hacen tapicería y camas de pelo de conejo, mejor lo harán ha
biendo lana; y pues se da pastel y azafran, y se dará todo lo demas, 
que viniesen algunos labradores de cáñamo para que, lo labrase.,n y 
criasen, mayormente en la costa del Sur para los nav10s que alh se 
pueden hacer en cantidad. ~ . . . 

Tambien seria menester que á estos tlatuanes o caciques y prmc1-
pales de indios, por los imponer en alguna granjería, en especial de 
ganado ovejuno, se les mandase á cada uno comprar una docena de ove
jas á lo m~nos, c.on .un carnero fino, porque ellos se di;~en .á la gr~nje
ría y no a la oc1os1dad como se dan, y provocasen e menasen a sus 
macehuales ó subjetos á lo mesmo; y esto más ó ménos segun la fa
cultad de cada uno, y pluguiese á Dios que lo susodicho se hiciese 
por agora. 

Y porque se suele decir que dolor ajeno de pelo cuelga, &c., para ~ue 
estas cosas se provean mejor, seria menester un solicitador en Sevilla 
á quien los vecinos de México y del.os otros pueblos diesen v:i.nte Ó 
treinta mill maravedís ó más de salano cada año, porque lo solicitase; 
que si se deja á los oficiales de Sevilla, olvidallo han ó no se hará nada. 
-FR. JuAN, ÜBPo DE MÉxico. 
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CARTA DEL Onrspo D. FR. JUAN DE ZuMÁRRAGA AL EMPERADOR. 

[6 de Mayo de 1518.) 

[Este documento ~e halla citado en las Cartas de l11diao, pág. 786, col. 2~ A pesar 
de no serme desconocidos algunos de los redactores de aquella lujosa publicacion, y de 
haber tomado, ad~mas, g_rande empeño en ello mi. excc'.cnte amigo el Sr. Tamayo y 
Baus, no me ha sido posible, hasta ahora, conseguir copta de la carta ni áun saber si
quiera dónde existe. Tengo que contentarme con copiar aqui el peq~eño párrafo que 
e:;tá en las Cartas de Indias, y lamentar la faltad~ lo demas.] 

ll
oco se puede adelantar en lo de la emprenta, por la carestía 
del papel, que esto dificulta las muchas obras que acá están 
aparejadas, y de otras que habrán de nuevo darse á la es
tampa; pues que se carece de las más necesarias, y de allá 

son pocas las que vienen. 

NúM. 26. 

CAPÍTULOS DE LA ]UNTA EctESI.(STICA DE 1539. 

[Testimonio autorizado,en mi poder.-Imprcsos en el Apéndice á los Concilios 
Mexicanos.] 

II
N la grand cibdad de Temextitán México desta Nueva Es
paña y dentro en la~ cas~s .episc?pales della, domingo ter
cero po1t PaHha, vemte e siete dias del mes de Abrill, año 
del nascimiento de Nuestro Salvador Jesu Christo de mill 

é quinientos é treinta é nueve años, por ante mí Fortuno de !barra, 
notario apostólico por la abtoridad apostólica, y de los testigos in
fraescriptos, se juntaron los Rmos. señores D. Fr. Juan de Zumárraga, 
primero obispo de esta dicha ciudad, y D. Juan de Zárate, primero 
obispo de Antequera, é D. Vasco de ~iroga, primero obispo de Me
chuacan, y los Rdos. Padres Fr. Juan de Granada, comisario general 
de la órden de Sant Francisco en esta dicha Nueva España, y Fr. Pe
dro Delgado, provincial de la órden de Santo Domingo, é Fr. Anto
nio de Ciudad Rodrigo, provincial de la órden de Sant Francisco, é 
~r. Gerónimo Jimenez, vicario é provincial de la órden de Sant Agus
u.n, y Fr. Jorge, prior de la dicha órden, y Fr. Francisco de Soto, guar
d1an, y Fr. Cristóbal de Zamora, de la órden de Sant Francisco, y 
Fr. Domingo de la Cruz, prior de Santo Domingo, y Fr. Nicolás de 
~greda, de la órden de Sant Agustin, y otros letrados religiosos de las 
dichas órdenes; é ansí juntos, los dichos señores obispos dieron á los di
chos Rdos. padres comisario é provinciales ciertos capítulos de esta-



118 

rutas, avisos é ordenanzas que habian hecho é ordenado por virtud de 
un capítulo de una carta de S. M., dirigida al Illmo. Sr, D. Antonio 
de Mendoza, visorey é gobernador desta Nueva España, que sobre 
ello habla• los cuales dichos capítulos, los dichos reverendos padres 
religiosos,' habiéndolos leido é platicado mucho sobre ellos é consul
tado con otros religiosos letrados que se hallaron presentes, respon
dieron á cada uno dellos lo que les paresció, en la márgen de cada 
capítulo, que van rubricados é señalados con la rúbrica é_ señal de mí 
el dicho notario : el tenor del cual dicho capítulo de la dicha carta de 
S. M., y de los dichos capítulos quepo: virtud dél los d_ichos señ~res 
obispos hicieron y ordenaron, y lo que a e~los por los ~ichos comisa
rio é provinciales é religiosos fué respondido~ en las margenes, como 
dicho es, uno en pos de otro, son corno se siguen. 

EL CAPÍTULO DE LA CARTA DE s. M. 

Pues ya en esa Nueva España hay algun número ,de rerlados, ~r~
curaréis que corno personas que han de dar cuenta a D10s de las ~m
rnas de sus diocesanos, se junten algunas veces y confieran entre s1 lo 
que conviene para que puedan mejor .gobernar ~u: obispados; é vista 
la calidad de sus subdíctos, y las necesidades espmtuales que ocurren, 
provean é instituyan lo q.~e ?1ás conv~n!ere, rescibiendo p~re~c:res.é 
avisos de personas ecles1ast1cas y relig10sas y de letras é 1spm;n~1a 
en las cosas de indios, é animarlos heys para que se esfuercen e d~s
pongan hacer su oficio de buenos Pastores, y discurran por sus obis
pados, y conozcan las nescesidades dellos, é os avis~n de las cosas en 
que vos les podeis ayudar é fa~ore.scer en su oficio pastoral, y. de 
otras que convernán que vos sea1s avisado para la buen~ gobernacion 
temporal é administracion de la justicia: é ofrecerles he1s 9ue en to~o 
aquello que de nos pudieren ser favor~scidos para hace: bien su oficio 
de perlados lo serán, avisándonos parucular~ente, ans1 de lo uno co~ 
mo de lo otro, ansí de lo que nosotros de.b1eremos proveer como de 
lo que fuere necesario suplicar á Su Santidad. 

Los capítulos de estatutos, avisos é ordenanzas que por v!rtud del 
dicho capítulo de S.M. é conforme á él se hicieron por los d1c~~s se
ñores obispos, y se dieron á los dichos,r;verendos P~.d:es rehg10~0s 
para que ellos los toviesen y guardasen, e a los otros rel1g1osos sus ~ub
ditos los hiciesen guardar hasta tanto que otra cosa por Su Santidad 
t por S. M. fuese mandado, son los sig~ientes: . 

1 . Primeramente, que en las perroqmas se pongan las pilas decen• 
tes y necesarias que sean menester, ansí para los baptismos generales 
de los adultos sanos y que viven en seguridad de paz, que se han de 
hacer en las tales perroquias por los tiempos de Pascua y Pentecos
tés, conforme á Derecho y á la bula de ~uestro muy Santo Padre Pau
Jo III, como para los particulares de rnfantes é _a?ultos enfermos, é 
junto á ellas sus baptisterios; y que para el serv1c10 de las tales per• 

roquias é ayuda de los tales curas pastores se ordenen de las cuatro 
ór_d~nes menores de la Iglesia algunos mestizos é indios, de los más 
ha?iles que para ello se hall.ar.en en s~1s escuelas, colegios y mones
tenos, q~e sepan leer y esc~1b1r, y lat1n si posible fuere, y que sean 
l~n~uas e naguatatos, que residan en las dichas perroquias para el ser
v1c10 dell_as y para entende~ en lo que sea menester del baptismo y de 
lo demas. la.s ~uales cuatr~ ordenes fueron para la Iglesia establecidas 
para el serv1cJO della en tiempo que habia la inopia de ministros sa
cerdotes que agora hay, y para ayudar .á los sacerdotes y ministros de 
los sacramentos., y tratar con rev~renc1a las cosas sagradas é benditas 
del altar, pues _sm ser ordenados strven de acólitos en los altares y los 
tratan, y tamb1en para ellos es mejor y conviene que lo sean; y aun
que lo sean pueden retroceder y casarse, cuando no salieren tales. so
bre lo cual Su Santidad y S. M. sean consultados para que lo apru:ben 
é hayan por loable y bueno, pues estos son cristianos y se les deben 
los santos sacramentos fiar, pues se les fia el bautismo, que no es me
nor que el sacerdocio .1 

2. I tem, 9ue en el baptizar de los adultos se guarden y renueven los 
decretos antiguos, como se guardaban y guardaron y mandaron guar
dar y re.novar en l.a conversion del Alemania é Inglaterra cuando se 
convemeron :n tiempo del Papa Grigorio y del Emperador Cario 
Magno y Peprno, pues tenemos el mesmo caso entre las manos é hay 
la mesma razon que cuando se establecieron los dichos decretos ha
bia, y los que los ordenaron tuvieron cuando la Iglesia católica se asen
tó en sus ;iros y cirimo.nias, que fueron entre otros los Papas Siritio, 
~eon, Damaso, Gelasw, Ambrosio, Abgustino, Hierónimo, en sus 
tiempos, y despues el Papa Grigorio los renovó y praticó en el suyo, 
cuando el mesmo caso se le ofreció, como agora se nos ofrece, de mu
ch~s a~ultos de ge.ntiles sanos ~ que viven en seguridad de paz, que 
cre1an e se convernan y concurnan al baptismo, como agora concur
ren ; y se haga Manual conforme á ello, para que todos los ministros 
l? sepan, y no se pretenda olvido ni ygnorancia por la diuturnidad del 
tiempo que há que el caso no aconteció, en cosa de tanto momento 
é importancia, y que se hagan en los dos tiempos del año los baptis
mos .regulares generales de Pascua y Pentecostés, en los cuales sean 
bapt1zados los adul~os de gentiles sanos, y que viven en seguridad de 
p~z, y no en otro tiempo, salvo si al obispo ó ministro constare ve
n~r pe,rfecta1~1ente instruidos; sobre lo cual se les encarga las concien
cias, ,~ estov1eren enfermos ó fueren niños infantes que no sepan ha
blar o no tengan uso de razon, ó estovieren en otro peligro probable 
de muerte.2 

3· It7m, que pue~ hay más copia de sacerdotes y ministros, y más 
oportunidad y apareJos para ello que hasta aquí, que de aquí adelante 

• I Las respuestas que en el original es
b.n al n_iárgen, se colocan aqui al pié, en
tre to~.11Jas.-ccA esto se respondió por 
los religiosos, que está bien, é ansi se haga, 

y los que de las cuatro órdenes se ovieren 
de ordenar sean bien vistos y examinados.u 

2 « A esto se respondió, que está bien, 
é así se hará.n 
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haya en las iglesias é monesterios donde se administraren los sacra
mentos, padrones de todos los que se baptizaren, ansí adultos como in
fantes, y de todos los que se casaren, conforme á lo que el Derecho 
manda y dispone; porque por no se haber hecho así hasta aquí, han 
resultado y resultan de cada dia muchos inconvinientes é confosion 
en que agora todos nos vemos en estos dos sacramentos, y cuanto más 
se tardare en hacer estos padrones é guardar la debida órden en todo, 
más crecerán los grandes inconvinientes é confusiones que dello se 
recrecen, á no se poder despues remediar ni sufrir, si mucho se dila
tase, faltando la cuenta y razon que el Derecho manda que en ello y 
en todo se tenga; pues que corno dice el Papa Lean el primero en 
una epístola suya, 62: Spiritus Sapientice et intelleaus ita Aposto/(JJ et 
/(J/ius Ea/esice erudivit magistr(JJ, ut in christiana (Jburvantia nihili,r. 
ordinatum nihil pateretur e;se confimmz. 1 

4. ltem, que los indios no hagan fiestas de sus advocaciones en que 
haya areitos 2 ni comidas, ni den libreas de mantas ni masteles,J ni 
beban en ellos vino de Castilla ni de la tierra, ni haya junta de pue
blos comarcanos para este efecto, porque todo es á costa de los ma
cehuales ;4 y en algunas partes al cabo de las fiestas hay muertes y 
sacrificios de jndios y cosas de no buen ejemplo; y que tampoco los 
indios no tengan braseros de copa! ni fuegos de noche ni de dia de
lante las cruces ni patios, así porque ellos lo usaban en su idolatría, 
corno por ser cosa costosa y de impusicion á los indios, sin ningund 
provecho ni fructo, y que se derriben las que están hechas.5 

5, Y pues todo es razon que se ponga en órden y concierto de aquí 
adelante conforme á Derecho, nos parece que no se hagan rescibi
mientos ni arcos por los caminos, ni los barran, salvo en los casos que 
el Derecho manda que se hagan á los rescibimientos de los perlados 
y procesion, conforme al Pontifical; y que los religiosos y curas avi
sen á los indios del acatamiento que deben hacer á cada uno, segun 
su estado y condicion, sin hincarse de rodillas ni santiguarse ni hirirse 
en los pechos, ni otra cosa que parezca adoracion; y que las rodillas 
solamente hinquen á sola la bendicion del obispo; y á los religiosos 
sacerdotes y á cualquier sacerdote, otro que no sea perlado, basta be
sar las manos, ó el hábito á los religiosos, por los perdones, porque 
en esto hay exceso, por la inorancia de los naturales, y débese huir, 
corno lo huia S. Pablo y Barnabas y los otros apóstoles, cuando se lo 
reprendian y no lo consentian, porque no pensasen que eran inmor
tales, y les mostraban sus miserias y enfermedades, porque no losado
rasen,' como muchos los querian adorar por dioses, como se lee en los 
Actos de los Apóstoles.6 

I « Respondieron los padres, que está 
bien.n 

2 Bailes ó mitotes. Arcit(J es voz toma
da del idioma de las islas. 

3 Maxtlatl, faja ó ceñidor que usaban 
los indios. 

4 Plebeyos ó gente comun. 
5 HRespondieron los padres que en par· 

te está quitado,é se cumplirá.n 
6 (<Respondieron que asi lo hacen, y 

asi lo pedricarán, é ansí lo tienen por sus 
capítulos ordcnado.n 
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6. Item, que por cuanto en Derecho Canónico está establecida Ia 
manera que se ha de guardar en el vesitar los obispos sus obispados, 
\' lo que por los súbdictos vesitados se les ha de dar para ellos y para 
ios que van en su compañía, y sus cabalgaduras, hasta en cierta can
tidad en Derecho establecida, y en esta tierra más que en otras es ne
cesario esto, por no haber mesones ni de donde haber bastimentas 
aunque se quisiesen comprar, si no se llevasen de Jéjos á cuestas de 
indios por lugares ásperos por do no pueden andar bestias, que les se
ria más grave y pesado; porque los indios no se escandalicen pensan
do que se lo toman Jos prelados sin que se lo deban, que se les avise 
é mande que den la comida y que hagan lo que son obligados, hasta 
el número de las personas y cabalgaduras que el Derecho dispone; y 
lo mesmo se haga con el vesitador del obispo, en la cantidad que el 
Derecho dispone; porque de otra manera no se podria hacer la vesi
tacion por los perlados, ni los naturales podrian ser vesitados dellos, 
que les seria muy dapñoso, ni efectuarse lo que S. M. en esto manda 
se haga; y porque por el buen enjemplo conviene estén avisados los 
naturales, que esto se les debe á los obispos, y que no se lo tornan co
mo los otros seglares á quien no se les debe. 1 

7. ltern, paresdó y se acordó y mandó que se quitasen de las igle
sias los areitos, que no se usasen ni rescibies~n en ellas, así por ser cosa 
de curiosidad seglar, ruido y desasosiegos de bailes y danzas que son 
y en ellos hay, corno por usarse tanto los ereitos en los ritos gentíli
cos que hacian y solian hacer estos naturales en tiempo de su infide
lidad, pues no es cosa necesaria, y que se puede y debe excusar, ma. 
yormente ántes de misa y cuando se diga, salvo despues de las horas 
de comer hasta horas de vísperas, siendo vistos y examinados primero 
los cantares que ovieren de cantar, por quien entienda y sepa la len
gua, y lo que es lo que cantaren, como se les perrnitirian otros juegos 
lícitos y honestos, pues parece que no tengan otros en costumbre hasta 
que se les ordene, de manera que todo les ayude á ser buenos cristia
nos; y tocada la campana de las vísperas vayan á ellas, dejando los 
bailes y areitos, y no las pierdan, y se haga en esto conforme aquello 
del Apóstol y doctor de las gentes.2 

8. Item, que pues por legos no se pueden decir horas canónicas, 
sino en defecto de no haber clérigos y personas ordenadas que las di
gan en las iglesias catedrales y perroquiales y monesterios, y no en los 
otros oratorios é iglesias pequeñas muchas que tienen, salvo solamente 
por vía de oraciones rezadas y no por vía de horas canónicas ni can
tadas, porque no venga en menosprecio y velipendio, y por esta mes
ma razon tambien paresció que se les debia quitaré quitasen las di
chas iglesias é oratorios pequeños, que tienen en mucha cantidad, cada 
indio casi la suya, corno solian tener sus dioses particulares cada uno, 
y demas desto tarnbien se mandaron quitar porque con irá ellas á re-

1 c{Respondieron que este capítulo se 
limitará segun la mmera de los indios,que 
SCl lo mis moderado que ser pued1.n 

'! (( Respondieron que los religiosos lo 
hacen asi1 y que lo \·er:in y harán en ello 
lo que convenga.n 
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ar pien1111 los que lu tienen é hicieron, que con aquello 
no son obligodos á ir , Ju otra iglesia y monesterios; y 
drian , ser cabsa de algunos errores y esrindalos, como a 
do, si no se atajase y remediase quitándoselc!s y dejándoles so 
lu que se pudiesen dotar y ataviu, pues quc en Derecho no 
mite quc se hagan iglesia que no sean primero dotadu, 
que no lo son vienen por tiempo t se deshacer y caer y ser 
de ganados y C111S 6 lugares profanos.• 

9. ltem, se acordó que puea hay copia de campana por la 
liu diputada pan llamar la gente á los divinos v&cioe, no los 
por otru viu ptolinu de areitos y bailes ni voladores, que 
COII de teatro 6 espectá<ulo, porque "" distraen con los tales 
dcu1oa 101 COl'IIZOIIS del recogimiento, quietud, y deTocion qae 
oliclOI divinos se ~be tener y procurar que se tenga; y po 
101 etpe<tácuiOI aolian elloe en III gentilidad 11111 é 1111ban, d 
1iaa intenenir alguna aaperatjciones; y que estos voladores 
loa haya en loe patios de las iglesiu y monesterios ni junto coa 
ni á pude lucruces.porque demude ser esto cosa del espeet 
ambien paresce e011 cruel y peligroea de muerte pan loa que 
y_ Jllft loa oue ae lo mandan ó CO'llSienten, personaa ecleaiúticaa 
ligiOIM, de incurrir en algou irregularidad, por el peligro de 
1i de ali! ..yesen, en c¡ue los mandan 6 consienten poner, 
aele estorbir; y llllÚIIIIIDO 'jUC DO haya cruces en los petioe de 
au de kB indios, de cualquier calidad que sean,• 

10. lrem, qae por rnon de eme111r la cloctrina cristiana no 
npen ni illll¡,rialRen ni a.oten los indioa aatunles, mayorm 
,pe- ya 1,om-, en loa monaterios ni en otnS ialeliu, 
ctpOI ni cúcelea ni otrU priaionet para elloe, salvo oi DO 
lm coerdeli éll Dertcbo permitida,de la manera que es y 
la del maéia'O sobre aa declpale, 6 del pedagogo sobre la 
dtlie i argo, ,hl no film provisor 6 yicuio 6 oficial de o · 
qDOflel obiapo dio.-llo, en l01 CIIOS que de Derecho pueda y 
praeelkr, CUligar 'f encarcelar los delincuentes I porque · 
contnrio no se u.rpe la juredicioa real ai la ordinaria epi,' ICIIIÍ 
,e Ice biga mwgo, graff y pesado el yugo dulce T earga ffl 
Jer de Dlol y dotriíla cristiaDa; •-qae 1111 llgarck 
.dx,;te1eaa.-lllblttle1 'f lOIIHl>..-bioo coa eHo, C1J111CJ 
lefllille y oi- porddOM, co111tt1quello del hngellode 
li!o: ,-,..--"'"--Jw,,queaoa 
ai 'UIC!<IIMIÍCDte ' impedimente pan la baell& y ~ 
Clliit\Jffllft .a.-_,.i.., qae-'f Ñe!IID Oln,-, 
-loorellgiosoaque~,ernroneaapoat61icosy-cel, 
delloe,ser_..mMquctbu::ocidol,<'GIIÍo,_,.111>c1e 
bto, u Oriflt~.: ltsJ -,t.Nt / #'fC'«I Nhlritb 11, Cl!rilll, 

t •I 111N t,wellliW.,tlllá ....... 
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!'"."• &c., donde dice la expoeicion allí c¡ue S. Pablo ae ala,. 
onabe de aer podre y no pedagogo C1llle lo& corilltioo '11• con

l'IIY• clotrina y ejemplo, puta filé dado por Dioe dotor e las 
a ele segair é imitar por los que 1r11e11 el mimo o&cio enae 

_ ..... , .. en este lllleYO 11111Ddo, y DO Tenir COllra alla,.i ~ 
como 61 apronduS, que es cumo la Sopada l!acriptnra 

,-por do cobró el tllulo y renombre de dotor de lu gentes en 
, y la ':"~ de gl""!' en el cielo; y porq11e ponsce qae ro

' la religion y profesion de las pe,-. religiolll y nrones 
hacer Oll'I cota. 1 

ltaa, c¡ue no se dilpense con penona aiguM ni se dé licencia 
en monaterio .tguno el dia de Pacua de llemrrecion, 

6 1! m&oo una Tez en el do el Derecl,o manda é <Jbliga i 
criatlano que comulgue ea 1111 perroc¡uias ~pía, ni en 011111 
la- en que se cumpla por loa con esta o~ 

ue de beberse ditpeneado ham aqul, hay mucha coidluioa 
pqede aaber quién está confesado ni c:omalpdo. lo -1 f,I¡. 
se sabe cuando los curu acriben loa c¡ue sc comalpn en aa, 
perroquia¡ y poNJú esto comene 11W a, - dern que 
a, por la ••rba diauluelon y tpuejos-c¡ue har de flal,ar aa. 

badoo y ooheros y Cllldot, y por otna Bllldao. k;f 1 
tenemos para Jo ansi hacer y -dar complir ,1 

en lodeibeptiamo1101pt,aa6raeuord!S,y--
. y debia se mandó, que por CllllllO en esta nuen Ipesia 

J!spda al presente se ofrace el-C110 c¡ue ae oliea
c¡ue se -blecieron y~ los dccreieallltlpoi 

aobre el rito del ftllenbie bapciamo de adaltot ,le pa
y qac vivian en ,eguridad de pa, radoo,ü,--.,_ 

"i""Uoase aurclel 6obemenffllfi>me i le lmla.iá P41p1 
, y se hap k-1 comonae á tilos,~= ello1mp11 

• c¡ue seri .....io T COlllpuestfl del rW. _. 
· que con let tales ae tmüa y guanlaba;cJoljllC hoy dwl 
en loo o6ciol della,c¡ue -ea 11& d • ai clejWá la 

deopua que• hubo III ellas'adul1111-eJaates .. &.....t, 
..... inÑntet,Wjotdl,-.8tleacdlleot,,.,._j;-;¡; 

D ilM6 'fUINf,i. llddMIIJ 111a llliMlle 1111 üida la 
- nuen l&lclia, c,omo ll>ilcbe aerco._t; • t D'"' te ,1 r4íaidnl,.,., ...... _ .. ~,--

.101aa,-•Al t n uc llreÍll■,4- ,.__.... 
,¡ae ae la dieNo 1J1N r· ± t •• i>lií1Jllt'f lt!ic• .w~,_m,.,...~••••--•-.-•...-•••n r,it-• -1'ffl6a111 Is;. 
.-,,...-yptligtrmfmir...._.~ 

:-: ..... ,'&> ....... __ 
¿~ 1· .~ ~~•~ • .¡~ 
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'DO riven los tales que se convierten en segaridad de paz, ,iao 
ligro probeble de murte y otros casos semejantes destos en 
corre peligro y haya temores probables de muerte y de morir · 
tiamo, de los cuales no es solo la multitud destos naturales, 
colige de la dicha bula y de la dispusicion del Derecho, pues 
blando en multitud solamente dispensa en las cosas en ella co 
y e:q,rem, dejando todo Jo demas en la dispusicion del 
mun, que e, como está dicho.• 

13. Itan, que en cuanto toca á la necesidad urgente dec· 
el venerable é muy santo sacramento del baptismo católico ha 
y conriene que- como de Derecho lo es, sol<lllue en su 
del tiempo y cmmoniu, y por el tiempo de Pascua y Pcnt 
lebndo. segun é oo:°J. de la manera que la Iglesia lo tiene 
utillaimamente ord d ••lifu, para cada y cuando 
caaos ea ella ae han ofreacido é o&escicreu, y que no se debe 
odminiatrar, hacer ni celebrar en otro tiempo ni en Oll'I 
lll, llllvo solameate en los CIIOI en Derecho establecidos, que ae 
dcsta ,:egla. que son los aiguiente1: . 

Lo primero, en los adultos y necesidades de enfermedad grate 
mor 6 peligro probable de morir aia bapúamo, ai hasta d ti 
gl!imo se lea dilatalC, que expresando los Decretos, que son a 
ó cstreeho de muerte, enfermedad, cerco, penecucion ó nao 
que ae ha de entender y entiende en esta ~• distiD~o 
necesidad urgente y eXll'CIII& ¡ que en aruculo de neces,clad 
ae Cllliende qae se dispema en Derecho con la dilacion del d 
Jealdmo ele l'JICIII y PenteC01tés1 pero no en los otroa ritos r. 
JIIOllia que buenamente ae puedan y dehlll hacer, ya que la 
del peligro, tanor, cafe~ 6 necesidad dieren lupr que 
- ae lilpa, - es en loa nillos infante1 macidos de 
1111., _ <¡11e como dice ti ~ho "#(tal 16, ,.,,,.,. • .,,,, 
cica aer llmdo& aia peligro á la iglesia é pila i aer baptioadoe 
- ceriaioniat 6 olio é cñsa, e:a:orcismoa y catecismoa; y 
tl(ulo de necesidad •-te dispense y pueda admini•
-• aia Jw:er uciollCI, é aia la otraS, iiairdando solamente 
ae~de J,formaaeacial é..-cialde1•eramcn11111 q 
DécllicW u--.aegun ele Derecll!, ,e colige, c:uodo á 
kl •~bapdaraia pecar. . 1,o.-,cumdo-•tclllltot...-eaeapri<• 
illillNlilGUllla • 6 W.. pon el ti.pc; zo,4ecpe reg!llar~ 
$., ~ .. ,.....,., pllll poder~ .. _.. .... el 
"4!•'pnre,,--»pocler~lii ~teco.-r 
/itlfjriif lw.-.N.'IUC-el d qoc 1.., 1111ew11e • di . .. .,. Q\'IWIIIÍl'f..,.,.., .. ~ll.-.de-a
'Rlacioll6 cinglo, como fué lo del liaptiamP de Cornclio y 

i1 11.111 9 • ,..,. .... ,, .. «wo,11uloharbygunlarú.,.la 
1111 asr fmbntne, ___. ••••• 

us 
l.'°r ser C110S i_niracul~ "!n.más de adminr que de imi-

• como lo dice S. Gr,gono en los diilogo,. 
,en losadultosc¡,uesecoaviertende indios,• en que~ 

~ta diaa de pemtencia, y por el temor 6 so,pecha que 
uene más que de otros, de retroceder y tornar al vómito ce>
na más aficionadas á Ju coaas legales de 111 ley, que ;o al 
, ae les IIIIUlda dar y administrar en cualquier dia de domingo 

· · pal, con licencia del diocesano, collfimne al capitulo 
il,que parcsce ser especial en ellos, y corrige al capltufo J• 
misma distin,, en que se les dilataba por ocho meses, lo ~ue 
loa adultos de gentiles sanos, y que viven en lcgllridad de 
se han y deben reservar por aquel santo tiempo regular y le-

• ~~ y Pentecoatés! ª°!'que ~te wnbicn en ~tos de gen
ZICIOD de -enta diaa mmcdiatos, ánte• del dicho mlstico 

y legitimo, de PUCIII y Pentecostá, en qae mlsticamente ae 
el 11n1111 bopúamo y espiritual rcgencracioJa; que rienen á ser 

en el tiempo establecido por la Iglesia cat6lica, que es en 
en que eslán ordenados los ayunas, exorcismos, catecÍl

tinioa que se han de hacer en cicri.s feria y dias aellala
.U.. qne a>rrcspondcn á loa di,inoa oácios, misa é oraciones 

as 1111101 dias, dipucados para cllo, do esti todo asi ordeíwlo 
prudenmimamente por la Iglesia cat6lica, regida en la fe y 

. . ~ d Eoplrim_ Sw!'• que en nada ~ errar ni aer 
m cl,mmuta, 'I"" se VJene a celebrar y concluir el 'ba¡,u.ma 

en su tiempo y lugar Jiaitimo é para ello electo y determiaa
~te lino por grandes misterios y respectos, qu es por 

IIIÍltiCO de Pascua y Peutecostés. 
, en los ni1it>t infimtes, ,¡ue siempre corren ~isro por 

lafra¡illdad:nnedad--1deac¡ucllaedadticma,por
GO tienen de disaicion ~ ealvme ea • fe y c1eico 
· ea IClloa los cualcsnÍlol inlinto ~ .que es, como 
~ de Derecho arbitrario el ~o, i albcdrlo de~P: 
. es ó del QU& perroqnial, prevlPiéndo,c Cl!8\todo ~ o! 

en COIDIIIIÁOll'I~ áestade laeGICI ~ J ~ 
les es lllllllffl áb tales nilkl, ~•o se fes ailadiéíío 

6 la IObmini41'C, 'l',C .aiCDlpR ae lleven á J. p 4 • 
con Ju ol;rU c:erimo• qae aepÑao }l !fel,p JiacC!° yl, ...... --...... .,_álo~~#~~ i,. 
adokoapor..,. ~~i)(!Ált 

. q"~~MIQl:Jlll'l• l 
. ulo:,adela~:~9114.. • 

~Jel~~¡pn>• ..,._.,_._ .... ................ , .... ""'_....._...., u~•..,.. .. -,. 
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riba, y supieren hablar, y tuvieren ya edad é uso de razon, para que 
puedan tener fe y deseo del baptismo, en que se puedan salvar, si por 
caso fallescieren sin él esperando el tiempo legítimo y diputado de 
Pascua y Pentecostés para el baptismo católico, corno la Iglesia lo 
manda; y que de siete años abajado sean habidos por niños infantes, 
para que se pueda con ellos d!spensar en esto del tiempo. legítimo y 
sean baptizados en cualquier uempo del año, aun9ue n~ sm las otras 
cirimonias debidas que cómodamente se pueden sm peligro probable 
hacer; porque como en aquella edad qua: ignora/ quid ~ideal carezcan 
de razon y no sepan hablar, tampoco pueden tener Fe ni deseo d~l baP: 
tisrno en que se salven, y perderse h1an muchos s1 con el baptismo a 
albedrío de los padres y de los curas, como el Derecho manda, no los 
socorriesen y anticipasen el tiempo legítimo del baptismo católico, 
pues no les queda ni tienen otro remedio alguno para se poder sal
var, si murieren sin baptismo.1 

15. Itero, que en lo que, t~ca á l_os ~-atrimonios de los n~turales, 
que entramos fueros de la amma éJud1crnl,_se g_uarde en ~os _1unrar·,6 
apartar lo que el Derecho dispone, no queriendo hacer m saber mas 
en ello de lo que conviene y el Derecho manda, que es que en el fuero 
judicial los remitan á los obispos y á sus proviso:es, los cuales en la 
forma debida de Derecho los oyan, llamadas é 01das las partes, ave
riguada la verdad y segun lo que hallaren alegado _y ~r~bado, que en 
Derecho es habido por verdad, que en este fuero Judicial den y pro
nuncien sus sentencias; de las cuales, si quisieren, puedan las partes 
apelar, y no apelando, pasadas e,n _cosa juzga~a, s~ puedan ejecutar y 
ejecuten; pero en el fuero del anima y conciencia, en _que cada uno 
sin otra probanza ha de ser creido, lo que es al ~ontr_ar10 en el fuero 
judicial, que ninguna de las partes ha de ser cre1do sm ba_stante pro
banza, sean los penitentes por el discreto confesor aconseJ~dos y m~
dicinados en el ánima, segun el Derecho en tal caso lo dispone, sm 
embargo de la tal sentencia que no liga en el ánima, rnandánd~les_q~e 
pues que por la sentencia pasada en cosa juzgada en el fuero JUd1c1al 
de Derecho de necesidad se ha de estar, se abstenga ó no se abstenga 
del débito, segun el Derecho en tal caso lo dispone, y segun la buena 
ó mala fe que en los penire_ntes hallaren é ve~e~imilidad gue ;n sus ~a
labras trujesen, como el discreto confesor '.acilmentc podra coleg_1r, 
entre otras abtoridades, de lo que suma y dice el Angelo de Clavas10, 
en la palabra debitum, § 1 o, en ~stas palabras á. la letra_: Utrum tenea
lur ümocens ad preceptum eccleme reddere adultero debztum? _R. ff!...,uod 
si adulterittm potes/ probari infra pattcOJ dieJ, non tenetur: J1 v~ro non 
potnl probari, tenelur . ... et idem in casibus in quibus Itp11ran powt 
mntrimoniu10. Y luego adelante en el§ XVIII y XI_X, en estas otras: 
Ulrum coJJ/raclo matrimonio cum una c!andestme, tnliter quod 110n pwel 
probari, el pub/ice poJlea cum afia, leneatur prima'_ redder~ debitam? 
R. §¿¿_tod Ji non potest reddi sine scandalo, puta qu111 Ecclwa excomJJ-

1 u Respondieron que está bien, y se remite á la prudencia del ministro.» 

12) 

nica/ eum et bujusmodi quod ttnelur non reddere, quia ab omni Jpecie 
mali eil ab~tinendum. Sed _nunquid cohabitabit cum secunda ad prrecep
tum ~cdmte_? R . . ~od 11c et nec.~JJaria ~iniJtrabit, s:' modo potul [a
cere stne pencu!o coltttJ Jett adulterzt cum duta uamda, quia quando cum 
periculo probabili, tune paliatur excomunicationem, el non cohabite!, Jtd 
neceuaria minútrabit separntus q11n1Jtum potest: cum prima etiam non 
cobabitabit, quando sine scandalo cohabitnre non potest, et sibi imputet 
qui Jic conlrnxit, et ideo co1uulmdum eJt ta!i, quod patriam mute!, ubi 
cum prima sine JCanda/o cohabitare possit. 

Y sobre la palabra Mntrimonium 4. § J, cerca del fin : Si vero de
lictum non ut notorium, sic 10/um deba Jieri auctoritate Ecclesite quoad 
uparationem cohabitationis, a/iter ilutante altero compelletur cohabitare, 
sed quod redditionem debiti potest proprin aratoritate dmegare ex quo sibi 
constnt de delicto alterius. Con más lo que pone sobre la palabra Mn
trimonium 3. impedimento XVIII,§ IV: ff¿_uid de i!/o qui audivit ptr
petuum impedimentutn /ore inter Je et uxorem 1uamP R. secundum. Rod. 
f<!od si audivit a fid~dignis, tenetur inquirere, aliaJ esse ajfectata ig110-
ra11tia; et Ji concipiat probabi!em opinío11em, ex dicto tali, non debet exi
gere debitum, sed sofu11t reddere, donec inte/ligat vcritatem, diligcnter 
inquirendo: si vero inquirendo nihil invenit, ve! audivit hoc no11 a jide
dignis,sic debet deponere comcientiam nec peccaret mortaliter Ji non cre
deret, qunmvis nudierit n jidedignis, utputa a sacerdote ve/ compatre et 
bujusmodi, quia no11 obligatur cuicumque credere nisi probet, sed suj/icit 
i11q11.iral, et Ji aliud non i1Jvenit non credat. Y luego en el § último: 
Nunquid sacerdoJ tcnentur revelare impedimentum, vide supra Confes
sio 4. § 4, donde dice: !f!.g.id si 1acerdos JCit impedimentum in matri
monium a!icujus sui parochialú et hfljuJmodi? R. Secundum imo, quod si 
potest probari, tenetur Jibi revelare, quia cum sit ej11s prte!ntus tenelur aa 
illum prteceptum, Matth. XVIII: Si peccaverit in te fraler tuus, f.5 c.: 
Ji autem probari non potest, licet sciat non tenetttr ei dicere, núi credat 
quod labore! ignornntia crassa et supinn qute eum excuJJet, oei quando 
probnbiliter credit, quod parati erunt ncquiescere consi/io bonorum, super 
boc in his duobus casibus tenetur ti revelare, alins no!J: immo ego credo 
quod gra'.liter peccaret aliter revelando, quin tJJet occnsio peccati. H..Ec 
!LLE. Deciéndoles el discreto confesor, ántes y despues de la senten
cia del prelado, á estos tales ó á otros semejantes, que no hagan divor
cio cuanto á la mútua cohabitacion por su propria abtoridad sin el 
juicio de la Iglesia, sino que entretanto que el juicio de la Iglesia no 
los apartare se estén como marido y mujer, cada uno en su posesion, 
usando de su débito en caso que lo deban, y puedan estar y usar con
forme á lo dicho y á Derecho; como hermanos, no usando del débito 
y absteniéndose de él en caso que no puedan ni deban usar de él y se 
deban abstener entrambos ó alguno dellos, segun la buena ó mala fe 
que el confesor sintiere que cada uno tiene, conforme á lo que está 
dicho. 

Los obispos y sus provisores en lo que oviere actor y querellante 
que se queje por vía de demanda y respuesta, ó de acusacion y exe-
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ciones, 6 á pedimento de fiscal ó de su o.fido, ?Yªº _é aver!g~e~ en 1~ 
forma debida de Derecho los que se quejaren o supieren o vm1er~n a 
su noticia por fama ó informacion bastante, q~: no puede~, estar Jun
tos en matrimonio, y en ninguna manera_ se d1s1mule, pu~1end?se r~
rnediar por alguna de las maneras por el Angelo de Clavas10 ar~tba di
chas, por evitar el pecado; é ansí ventilada la cabsa, s.e avengüe la 
verdad en contraditorio judicio, llamadas las p~rtes é 01d~s s~ su.s~an .. 
cie é concluya el proceso hasta que se pronunc1~ sen~e~cia d1fin1t.1va1 

de la cual pueda apelar cualquiera de las partes, s~ se smt1ere _agrav1a_da 
ó quisiere 6 bien visto le fuere apelar y proseguir la apelac1on, alh y 
donde con Derecho deba; y si no la prosiguiere ó no apelare, que
dando la sentencia apelada en cosa juzgada, la ejecuten, y aquello se 
tenga por verdad que quedare averiguado, j~zgado é .. sent~ncta~o, se. 
gun lo alegado y probado y pasado en cosa Juzgada, e anst lo_s _1uece5 
del fuero judicial habrán cumplido con lo que deben, y los del fuero ~el 
ánima, que :;on los confesores, con lo que so~ obligados, y podran 
quietar sus conciencias y depo.ner escrú~~los, srn se ofuscar entrem:• 
riéndose en lo que no les conviene, y qumendo saber por ventura mas 
de lo que es menester; é así lo~ plei~eanres con esto reposarán las con
ciencias, pues esto des tos rnatr1momos destos natural e: es tan dub~oso, 
intrincado y confuso, podrán tambien reposar los escrupulos, temend~ 
y procurando tener buena fe en e!lo; y donde no pudieren reposar m 
tenerla ni aquietarse en ella los discretos confesores, ~n t~l. caso que
dando la sentencia en su fuerza y vigor para en el fuero Jud1c1al, les po
dria aconsejar, como está dicho, lo que ~eban hac~r ~ y cómo se deban 
haber en lo del débito, segun que cumpliere á sus ammas, en cuanto al 
fuero del ánima y conciencia, porque la Iglesi~ no juzga de lo ocu~to 
sino seguud lo alegado y probado, y segun esto siempre hace lo que t1e,. 
ne por verdad, y no yerra en ello, segund lo tiene Abulense en su _!)e
fensorio, en el capítulo treinta y ~os, no em?a_:gante que se e~ganey 
pueda ser engañada con falsos testig?s y por a~tecto de probanza, por
que no juzga de lo oculto, como dicho es, smo segund lo alegad_o é 
probado segund está dicho, porque juzgar de lo ocul~o_es de solo Dio!, 
que ni engaña ni puede ser engañado. En la co~n1c10n lega~ Y .espi
ritual cuando la dubda aconteciere, se haga lo mismo que esta dicho, 
que e's que en cuanto al fuero judicial ;e _remita al ordinari~ di?<:· 
sano y á su provisor, para que llamadas e 01das las parres haga JU~t1~1a, 
como hallare por Derecho canónico; y en c~anto a_l fuero del a~m1a 
el discreto confesor esté resulucto en la matena, hab1endola estudiado, 
y conforme á lo que hallare, así aconseje al penitente, y ~o _que no al .. 
canzare consultado el caso en particular con el prelado,dira lo gueen 
ello se deba hacer; porque responder así en general seria cosa lar~ 
y prolija é incierta y trasladar ~l De:echo en lo que cada uno po~ra 
ver mejor por sí: con lo cual, bien mirado, paresce queda respondido 
y declarado é se colige claro lo que se puede y debe hacer, segund lo 
que se colige de la dispusicion del Derecho en las dubdas que nos fue. 
ron dadas, preguntadas y presentadas por parte de los muy rereren• 

dos padres religiosos franciscos, cerca de los matrimonios de los na
turales.' 

16. Item, que pues los prelados somos los que estamos obligados 
á dar la cue~ta y razon de las ánimas el dia del juicio ante Dios, de 
nuestras oveps, Y. s?mos los curas dellas, que los religiosos ó personas 
exentas que adm1111straren los sacramentos en defecto de ministros 
en cuanto á ~sto y el dar de la dotrina no quieran ser exentos, de ma~ 
ne_ra que. quiera el perl~do uno y ellos otro, é ansí haya discordia y 
scisma, smo que se subJeten y conformen con los prelados en todo 
ello, y los obedezcan en lo que tocare á la administracion de los sa
cramentos, y les. sean_ coadjutores, como de Derecho lo son y deben 
ser~y no concr_a;10s ~1 estorbadores de sus paresceres y de lo que Dios 
les mformare e rnsp1rare, como. es de creer que los informa é inspira, 
pues que lo~ puso en tales oficios pastorales, y como prometimos de 
dar 1a doctnna conforme á lo que Dios nos inspirare cuando fuimos 
consagrados y conforme á lo que se manda por los sacros Cánones, 
cuyos protectores somos.1. 

17. Item, que ansíen los casamjentos como en la administracion 
de todos los otros sacramentos se guarden las amonestaciones y banas 
y pre~on~s, y en. todo lo demas la órden del Derecho canónico y las 
const1tuc10nes smodales del arzobispado de Sevilla, segund que se 
guarda en el ~icho arzobispado, é las hechas é que se hicieren en cada 
uno de los obispados destas partes, sin dispensar en ninguna cosa.l 

18. Y por cuanto el yugo de la ley de Dios y su doctrina es muy 
suave y su carga leve, que no se haga desabrida ni pesada con tantas 
cargas como con los hijos de los naturales, so color de estará depren
der}ª ~octrin~, á los padres y ~ los otros maceguales que sirven á la 
rep~bhca les im~one~ y les es impuesta por los ministros que los ad
mm1stran en las iglesias y rnonesterios los sacramentos y la doctrina, 
en mantenerlos allí tanto tiempo y á tanta costa de los macehuales y 
gente comun que los sirve y mantiene, en que tambien mucho se de
fraudan los otros que allí no están y sustentan la república con sus tra
~ajos, porque se eximen estos que se allegan á las iglesias y moneste
nos, que s_on muchos, por andarse holgazanes los más dellos, y algunas 
veces ha~1endo malos recabdos con la ociosidad, y exentos de los pe
chos y tnbutos, que cargan todos sobre los otros, y redunda tambien 
en perjuicio de la hacienda real; sino que no estén más de los que 
con_v:n~an á vista de los prelados diocesanos, y sin tanta vejacion é 
P_CIJUICIO de. los padres_y de los otros que los mantienen, é sin perjui
cio de los tn bu tos debidos; y que sean enseñados aquestos, <lemas de 
la doctrina, á propósi~o de gue si necesario fuere han de ser sacados 
algunos de los más hábiles de allí para acólitos y exorcistas, ostiarios 

1 u Respondieron los señores obispos, 
que se dará á 1~ religiosos abtoridad, é ór
den cómo entiendan en los matrimonios á 
los que sus prelados nombraren y confor
me á esto.n 

'l ((Respondieron que es justo que en 
esto haya tod:i conformidad, y que así se 
hará.1) 

3 t( Respondieron que se hará confor
me á Derecho.,, 

,, 
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y cantores para las ~uiaa hecha y que se han ele ha= 
das partes, por los obispac!Os y lenguajes, é ansí han de ser y 
sellados de todas las lenguas que se pudieren bllber para 
efecto, y para que aprovechen, y no de otra manera para criarte 
ociosa y bolguana, con tanta costa é perjuicio, dallo é agravio 
tos, y dallo y perdicion de los mismos en criane as! bol 

19. ltem, que en lu iglesias y monesterios que se ovieren 
dar é poblar se tenga más respecto al bien é aprovechamiento 
llibditos y naturales, c¡ue no al contentamiento é consolacion 
c!Erigo, y religiosos moradores dellos; y pues estos son co 
rituales de Dios, que se hacen para el bien de )u ovejas y 
centarlas mejor, que no se hagan, como se hacen, sin noticia é = del pastor dioceaano, para que vea lo que en ello más con 
se haga todo al propósito c¡ue menester sea, teniéndose más U 
tento á hacer y eddlcar templos vivos, que no materiales muy 
101 ni deleitosos entre gentes que lo mejor qne tienen para 
religion es vivir ain curiosidades, que no se lea debria q11itar si 
oervar, y solamente enlOliar en lo útil y provechoso en esto 
falta, que es en las cosas de la virtud de la fe, justicia, tem 
fonalcsa é prudencia, como lo dice Séneca en una epistola c¡ue 
bi6 4 Lucillo, por la gente de la primera edad, á qwen esta 
tura! en mucha cosas y en la ignorancia dellas y buenos i11 
rece que retira y remeda.• 

20. Item, c¡ue los previllejios y preemiuenciu que las igl : 
aices y catedrales de Castilla suelen tener y ticuen se guarden 
iglesias -,Ices y catedrales desta tierra, porque como con · • 
hoiandu y tenidas en lo que es razon por cabezas y maaice,¡ 
ral y especialmellte en todo lo que el Derecho dispone, como 
los aennones, fiestas é procesiones, campanas é cofradlu y en 
moneo, c¡ue el dia é hora que el prelado predicare, en aquel 
é hora no baya en monesterios ni en l>tra parte sermones; 'f' 
procesiones, c¡ue las perroc¡uiu vengan á la maaiz ron 111t 

gentes el dia de Corpus Cm-lsti y letanlu, é dia ele Rzmot, y 
,iones que se hicieren por la pa 6 talud de S. M., 6 talud y 
tem~; y que b- ac:abedat laa procesiones no se ff1 
el dia de Pucua de R.esurreccion por la malle&, que baya 
en laa igleaill catedrales, y c¡ue en ella y en los monesteriol 
mi,a deapues ele aquella proceaioll c¡ue se hace despaes de 
diles ni btes, porque por la haber dejan aiguos-c:rhtimol 
á 1a múa mayor de la iglesia mqor 6 á 111t pmoquiu, r 

. mta del clia, y llO comalgan COIDO - oblipdoi el día ele -dapl• apiritnales ~ se aigDen, que conviene • 
laa cofradlu en todas laa procesiones generala y ate dia de 
ltlD obllplos, y el ilia de Corp,n Chrillti, á venir con su 

••I.J , ........ , 
.... , , ti olpa ....... - -............... -
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yor, y que en las dedicaciones ele las igleaiaa mayores é ad
dellas no pedriquen en loa monesterios ni bagan fiestu, 

• y acomejen 4 loa naturales vengan á ellu á la igle-
c,omo noa bacemoa y entendemoa hacer en las advocacio

. · ones de su, iglesias.• 
.ltem, que pua ha de haber ele aqal adelante iglesias á trechos 

y cdüicadu perroquiales donde se ha ele celebrar el culto 
y ha ~ haber quien caselie la doctrina criatiana á loa nilol 

u1u, y que si algunoa hijoa ele naturales, por mejor, qui• 
í ser enselladoa á loa monesterioa 6 otru iglesias, 6 convi
a!!á ae lleven, que no los puedan retcibir ni resciban ántes 
mete aftos, porque ellos ánta de aquella edad ~han 

1111 padres dan mucho trabajo é coatas ele gentes que loa lim-
y man~1J81; y que en loa dichoa moneaterios no estén 
~ ~~ IICIC, de man~ que de trece 11101 y de ahi acle

dejen ir adonde elloa c¡umeren, 6 á se CIIIII' A 111t tierras 6 
á .., padrea, o á trabajar elloa, 6 ir á ensellar, 6 á ~ á 
11iu 6 iglesia, si algunos oviere IJUe sean hábiles y necesa. 

ello, por,pc desta manera no podrin estar ocioooa, aiDo ser 
ca ayudar á la doctrina é imtruccioa é coueninn en 

pia de ministroa,• • 
Y porque somoa informadoa que en lo del Santlsimo Secra
fle la ,Comnnion, entre loa ministros ele la Iglesia ha habido é 

u se ~•ba ~ 6 no á los naturales c:riuimoa que se c:oa
paresa6 deb1am01 declarar que tiendo los IIIIUrala c:ris-

~...,. penitenta, y tales que al cura 6 COllfesor c¡uc en 
oer JIICZ, °'! le .constue de cosa por que se lo pudiese 6 ele.. 
, aa1vo ser indioa y nuenmente C011ff11ic1os, y 1iallane que 
tienen capacidad pua llber dicerniry um difaeacia en
sacnmental y el mat.erial, é solales ele coatricion y clno. 

le haber aido bapdados. por la - coalaioa de 
~. que pues que se lea 6ó el llfflDlCllto ml 1,a¡iduno. 
cielo y de todoa los GCr111 - -a1111Cn&, -bica ae 

liár el Sanctúimo s.crame.111 ele la Bumriatil. paca ea ol,li. 
los 'fiei?8 ~por~ capltálo o..;,.,,_,., a.,., 

pormérit1111DOporrmeclioy PMMlid111 de b quelora
cleben; ele la cual aédicúia é ayuda , _,,., JIO .._ 

tiaeaiol~y--..-lN-~.._r¿ = ~!°' ..-jula sedel,ia-. 
po, .. --~O-,,kJ 
,r.,coanto•~CAIIIÍdll@u,,-.,S. ...... 

OflllÍoaes ~ ')'IC"apdt ,é!igloeo, .Goi.w y qu.- cle6D-
1miles 1 rel1g,Qll)I ~¡.;:: !f 4 ,L1111r.ia1ipo1•»-•rillt-
lol obilpoa, y ... 4.il-·mt.P•••-ad-i>DI"' 1' I ~ ......... _... .......... ..... 

,_ 1 111 . 1olcíp.1«. ....... 
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doles que los obispos no podamos en lo que ellos pueden_ dispensar; y 
porque los previllejios. que ellos aleg~n de Lean é Adnano s?n pan 
en absencia de los obispos é sus oficiales, fuera de las dos dietas, y 
por la concesion que el P. Fr. Domingo de Betanzos trujo del Papa 
Clemente VII se nos concede á los obispos todos los casos del Papa, y 
los previllejios de las órdenes mendicantes, aunque .tovieran mayores 
gracias que los obisp9s, y el Papa expresa~ente dice q~e. donde no 
hay obispos criados, y en absencia de los obispo~ y sus ohc1ales, hasta 
que la Sede Apostólica otra cosa mande, como tiene ya mandado por 
el Breve de Paulo lll tengan la tal abtoridad, si de los tales preville. 
jios estuvieren en uso hasta treinta años: cuanto más que por el Breve 
del Papa Paulo III no pare_s;e que tengan más de cua_nt? los obisp~ 
]es concediéremos y cometJeremos, que es el Breve u~umo que gano 
Fr. Bernaldino de Minaya y el que S. M. manda segmr y paresce re
vocar todos los otros de ántes, por ser el postrero y hacer legadosá 
los obispos y á cada uno en su obispado en estas partes, e~ los c.:3sos 
en él contenidos, y se nos da por el _rn_esmo ~aulo III abton~~d a los 
obispos para dispensar y no á los rel1g1osos, s1 n~ s~ lo cometieremos; 
y porque todos sus previllejios d~rnas dest~ se limitan con ta~to _que 
sea con el beneplácito de los obispos, perwdosum _autem faer!t st h~, 
judido cujuslibet committeretur, nisi~rte propter evtdem et subztum pt
riculum. XI. dist . consequens est,· decirnos y declaramos en ell_o nuestra 
voluntad, por los inconvenientes que dello ha?~mos experni:ie~tado 
que se han seguido é siguen, que este ben~plac1to y con~ent1m1ento 
de los obispos ni voluntad non lo d~mos ni p~estamos, m e:; nuestra 
voluntad de le dar ni prestar á los dichos religiosos generalmente, en 
cuanto al dispensar, sino que nos lo remitan cuando el caso_ se ofre~ 
ciere, para que con mucha deliberacion y acuerdo, y con las mfor~a
ciones nescesarias, como cosas árduas, por nueHras person~s propias 
ó por nuestros provisor~s se ha~a~, y no de otra,manera, sm nuestra 
especial y expresa licencia y corn1s10n, :onforme a la bula postrera del 
Papa Paulo III, si arra cosa en contrano no se mostrare, pues demas 
de ser postrera y la última de todas, S.M. manda que a9uella se_ guarde 
por todos, como dicho es, y porque de Derecho toda d1spensac1on que 
se ha de hacer por el súbdito á quien por la cabeza, qu: es el .Papa, se 
cornete, conviene que se haga ante todas_ cosas pr_e~ed1endo mforrn~• 
cion y proceso bastante, el cual por los dichos rehg1,osos no se podr1~ 
cómoda ni honestamente hacer, estando como estan en convento e 
observancia, repugnando como paresce re~ugna á _su regla, hábito-y 
estatutos de sus religiones, y porque toda d1spensac1on se ha de hacer 
en caso de urgente necesidad é utilidad comun, y donde ~st~s dos cosas 
concurran juntas, y no la una sin la otra, de lo cual ansim1srno ha ~e 
constar por bastante proceso _ó in~orrnaci?n; ~e otra manera la tal d1s
pensacion no seria dispensac1on smo des1pac1on d~ lo q.ue mandan los 
decretos, y tampoco seria segura al dispensante n~ al d1~pensado, por 
do conviene que aquestas se hagan con madura del~berac1on y acue~do 
é conoscirniento de cabsa, como d Derecho lo dispone, y por qmen 
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debe, y no p_or quien quiera. ni co1!1o quiera; y por cuanto de Dere. 
cho es que dispensar en los 1mped1mentos del matrimonio es de los 
casos que así son :eservados _al Sumo Pontífice, que no vienen ni se 
comprenden debajo de la clausula general contenida en comisiones 
alguna~, aunq,ue sean I:gados apostólicos, aunque suenen omnimodam 
auitorttatem o otras ~lausulas generales semejantes, salvo si expresa
~ente el S_umo Ponnfice no lo expresase y dijese, declarándolo espe• 
cial y ~artJcularmente y en 9.ué grados; y porque la bula y postrera 
conces1on de nuestro muy Santo Padre Paulo III los expresa y en 
los gr~dos que es su vo!untad que ~e dispense, y S. S. por 1a'dicha 
bula d1spe~sa, es muy cierro y avenguado que nadie en estas partes 
se puede m debe extender á más _de solamente lo que S. S. por ella 
c?ncede; por _ta~co paresce 9ue ni~gm;o de aquí adelante, por comi. 
s10n nu~s,tra_ 111 sm ella se ex~1enda a mas de lo que la dicha bula con
cede, .m a ~1spensar en el pnmero ni segundo grado de consanguini
dad m afen1dad, pues por ella no está dispensado, ni por otra alguna 
q~e se~amos se comp:ende tal dispensacion en impedimentos de ma
tr1~10~10 de que se quiera contraer, debajo de cláusula general, como 
esta dicho y es en Derecho notorio; é cuanto á lo que toca al volverse 
á las_ primeras mu)eres, ~n los que se hallaren que tomaron muchas 
en t1em~o de su mfideltdad, se guarde y ha de guardar asimismo lo 
qu_e la d1:ha _bula concede y dispone ; porque si se les acuerda del 
primero o pnmera con quien estovieron juntos en matrimonio con
forme al_ uso ~ costumbre que tenian en su infidelidad, como ague! 
sea matnmon10, paresce que de nescesidad que estando con la segun
d_a, aunque sean casados i11 facie Ecdesite, están en pecado de adulte
no, y constánd,ole al prelado y podiéndose remediar por lo que dis
pone ]ª bula, o por otra probanza alguna, no se puede ni debe dar 
lugar a qu~ los t~les y semej_a?tes perseveren y permanezcan en peca
do cono~c1~0, m se debe d1sunular, conforme á aquella abtoridad si 
peccaverzt m. te frater ttLtts, &c. É por cuanto la dicha bula dispensa 
entre los con)u~ros en parentesco ~n tercero grado, y de ahí abajo, ansí 
de consangurn1_d~d co_mo de_ afenidad, no hay para qué pedir acerca 
desto otra corms10n 111 autoridad, sino casarlos é usar de la concesion 
y_gracia ?e la dicha bula, c~nforme á ella, y la tengan por ley canó
mca ;_y a los que no estov1eren casados y se quisieren casar dentro 
del dicho grado tercero, no les excluir, sino casarlos conforme á la 
gracia que el Papa les hace, y a fortiori á los .que dentro del mismo 
grado estuvieren ya casados.1 

. 24: ltem, que por cuanto en estos naturales y nuevamente conver
tidos a nuestra santa fe católica se halla mucha obediencia é humilldad 
~ qu~ r:ciben mucha enmienda é castigo en vedarles el ingreso del; 
iglesia e Pº'. ell_o, se hall~ que se enmiendan más que por otro castigo 
de azotes nt prJSJones m penas que se les dé ni imponga, paresció ser 

1 «Respondieron los señores obispos que ásus previllejios, y se les dará poderá los que 
no es la intindon de sus señorias perjudicar los prelados de las religione! nombraren.u 
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cosa nescesaria, útil y provechosa y de mucho castigo y ejemplo, así 
para los penitentes delincuentes como para los otros que lo vieren y 
supieren, que se tenga con ellos la órden que el Pontifical manda que 
se guarde en los pecadores y penitentes públicos, y aquella órden se 
guarde, porque confiamos en Dios nuestro Señor, que desta manera 
se extirparán desta gente ignorante y tan obediente y sentible destas 
cosas, las borracherías y los otros vicios y pecados públicos que estos 
naturales tienen en costumbre de cometer en mal ejemplo de muchos, 
y cambien porque para que se tome entero ejemplo, los pecados pú. 
blicos requieren peniten{'"ia pública etiam in foro comcienti.e; pero es 
de advertir que esta penitencia pública se ha de mandar hacer por los 
prelados diocesanos ó por sus provisores, conforme á Derecho, y en 
la forma é manera que en el Pontifical se manda y está figurado por 
palabra y pintura; y así mandamos y vedamos gue por otras personas 
no se haga sin nuestra especial comision, y trabájase de les dará en. 
tender que la excomunion es estarle al cristiano vedado por los pre. 
lados y sus jueces eclesiásticos el ingreso de la iglesia y la participa. 
cion y comunion de los fieles, y el peligro que tienen en sus ánimas 
y conciencias los excomulgados, porque cuando fuere necesario usar 
con ellos de las tales armas eclesiásticas y saludables excomuniones, 
que no se ponen en destruicion sino para su remedio y edificacion, 
las teman y sepan temer en el grado que convenga para su enmienda 
y medecina y salud espiritual, y por ello se e~cusen de caeré incur. 
rir en delitos y excesos por que se les haya de imponer las penas tem. 
porales que les sean más graves. 1 

25. ltern, que pues el árbol de la santa cruz de Cristo nuestro Re. 
demptor no fué alta sino tan baja que segund algunos teólogos tienen 
se podia desde el suelo tocar con la mano en los piés sagrados de 
nuestro Redemptor cuando en ella pendia, y las que se hacen y han 
hecho hasta aquí en esta tierra exceden en mucha manera, y ciernas 
de ser muy trabajosas y costosas, cuando se ponen son peligrosas, ansí 
al tiempo de alzarlas por ser gruesas, tan altas y tan pesadas como más
tiles de navíos, corno despues de altas y arboladas por estar descubier
tas al agua, que á cabo de poco tiempo las podrece y se caen con pe
ligro de los que al tiempo del caer toman ó podrian tornar debajo y 
matar ó mal herirlos, y tambien porque como están muy altas, y los 
rayos hieren lo alto, ha contecido derrocarlas y hacerlas pedazos mu
chas dellas, y matar indios, corno há pocos dias que aconteció en Ta• 
jimaroa, estando haciendo areito los indios debajo de la cruz, que era 
alta; y pues no es razon que la imágen de la vida sea ocasion de la 
muerte corporal, y tambien porque por estar tan altas no se pueden 
cobrir para que las aguas no las podrezcan, de aquí adelante se hagan 
más bajas, bien hechas, de piedra si posible fuere, ó si no de madera 
cubiertas porgue duren más y no se caigan, como por no lo estar se 

1 te Respondieron que está bien, y que l::t excomunioo no sea con ánimo de ligar, 
sino ad urrorcm,n 
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caen é han caido muchas áellas por los caminos y las huellan los que 
pasan, y no es bien que los indios vean tal descuido, mal recabdo y 
menosprecio en cosa á quien tanto acatamiento se debe y ven hacer, 
y ellos mesmos hacen como cristianos; y en la verdad el árbol de la 
santa cruz meresce que pues la cruz significa y da á entender humilldad 
y pacencia é mansedumbre no paresce haber razon porgue la haga
mos en apariencia soberbia, y tan alta que parezca é signifique más 
mástel de nao gruesa y soberbia, que árbol de cruz humillde. 1 

Lo cual todo así estituido y proveido, como está dicho y escrito 
de suso en estas once hojas, y mostrado y leido á los dichos padres 
reverendos comisario y provinciales, é habiendo oído sus Paternida
des, con otros letrados y expertos de las tres órdenes, y rescibidos sus 
paresceres conforme al capítulo de S.M. que de suso va encorp9rado, 
en buena paz, amor é conformidad con los dichos señores obispos y 
entre sí mesmos los dichos religiosos é religiones dijeron gue ansí los 
querian guardar, cumplir é observar como de suso va escrito con lo 
respondido en las márgenes de cada capítulo, que va señalado y ru
bricado con la rúbrica de mí el dicho notario, sin perjuicio de }os pre
villegios de los dichos religiosos y religiones; y los dichos señores 
obispos dijeron que ansimismo ellos y cada uno dellos daban y pres. 
taban su consentimiento licencia y voluntad y comisioné abtoridad á 
los dichos prelados presentes de las tres órdenes, y á los religiosos sus 
súbditos que ellos nombraren, para que puedan gozar de lo que el Su
mo Pontífice Paulo III les tiene concedido por el Breve que de él 
tienen, conforme á él, y de lo que los dichos señores obispos les pue
den cometer, conforme al otro Breve de nuestro muy Santo Padre 
Clemente VII que sus señorías tienen, hasta tanto que por sus seño
rías ó por cada uno dellos se revea, y otra cosa que más convenga les 
parezca, y no más y alliende, é sin perjuicio de su derecho y jurisdic
ciones ordinarias; é prometieron, ansí los dichos señores obispos co
mo los dichos reverendos padres comisario é provinciales, por lo que 
á cada uno y cualquiera dellos toca é atañe, de haber por bueno, fir_ 
me, estable y valedero lo que dicho es, y en finneza dello firmaron en 
el registro desta carta sus nombres, siendo á ello presentes por testigos 
Hernando del Goyvar y Remando de Gormaz, clérigo é Francisco 
Lúcas, estantes en la dicha cibdad.-FRAY JuAN, ÜBISPO DE MÉ
x,co.-JoAr.NES, Er1sc0Pus ANTEQUERIENS1s.-V Ascus, EP1sc0Pus 
MAcH. -FRATER JoANNES GRANATENs1s, CoMISARIUS. -FRATER 
ANTQ¡,J(US CtVlTATENSIS, PROVINCIALIS.-FRAY JERÓNIMO DE SANTO 
EsTÉBAN, VtcARIO PRov1NCIAL.-FR. DoM1N1cus DE CRUCE,PRIOR, 
-FR. GREGORIUS 1 AsuLENsrs, PRIOR.-FR. N1coLÁs DE AcREDA.1 

1 cr Respondieron que está bien en las 
que de aqui adelante se hicieren.n 

2. Debe ser Georgius. 
3 Ademas de tas firmas aquí copiadas, 

hayenelimpresoilsdeFR. PEDRO DELGA
oo, PR0V1Nc1.-.L1 y l::t del Obispo deT!Jxca~ 

la, FRATER JuLJANUS, EPISCOPUS TLAX
CALENSIS,que parece no asistió á Jajunta,ó 
por lo ménos á la notificacion de los acuer• 
dos. Las de los padres priores de Sto. Do~ 
mingo estándespues de una nota, que no se 
halla en mi testimonio, y es tomo sigue: 
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( Un signo.) É yo Furtuno de Ibarra, notario apostólico susodicho 
V.rita, •mnia vind'· por la dicha abtoridad apostólica, en uno con los di. 
chos testigos presente fuí á todo lo que de mí de suso se hace men. 
cion, y doy fe que conozco á los dichos señores obispos y á los di
chos reverendos padres comisario, provinciales y religiosos, los cuales 
firmaron en el regist~o _de~tos dichos capítulos que en mi poder queda, 
sus nombres; y de p1d1m1ento y mandamiento de los dichos Señores 
Obispos fic~ escribi_r y escrib! los dichos capítulos de suso encorpo
rados, del dicho registro oregmal, con las respuestas á ellos dados, en 
las márgenes de cada capítulo, como por ellos paresce, segund que 
ante _mí pasaron. É por ende fice aquí este mio signo atal, en testi
monio de verdad.- FoRTUNO DE luARRA, NoTARIO APOSTÓLICO. 

CARTA AL EMPERADOR, DE FRAY JuAN, ÜBISPO DE MÉxico. 

[ México, 17 de Abril de 1540.] 

( EXTRACTO,) 

(Coleccion de Mui\oz, tom. 82, fols. 149 vto. y I 55.-Copia remitida por el Sr. 
D. Manuel Tamayo y Baus.] 

A el pésame por la muerte de la Emperatriz. Da cuenta de 
las suntuosas obsequias mandadas hacer por el virey Men
doza en la iglesia mayor tres dias, y en cada monasterio otros 
tres, con sermones cuotidianos. El dia noveno todos los in

dios juntamente hicieron las suyas en el monasterio de S. Francisco 
con gran aparato, oficiando ellos mismos. "Despues fué acordado en 
nuestro Cabildo, que por la salud de'V. M ., Príncipe, et profe regia, 
estado real y ánima de la Emperatriz todos los sábados se cante la 
misa de Nuestra Señora, con toda la solemnidad que podamos. Esto 
allende las tres misas cada mes á que somos obligados por la ereccion." 

"El año 38 valieron los diezmos más de nueve mil pesos: el 39 
bajaron una tercia parte: este están en ménos de la meitad." Habla 
de menudencias de rentas: propone que los doscientos pesos que se 
dan á las dignidades y ciento cincuenta á canónigos y cien de los ra
cioneros, mientras no se llena el número de la ereccion, se declare de
ber ser pesos de minas, de á cuatrocientos cincuenta maravedís, que son 

ccÉ luego el dicho R. P. Fr. Domingo de 
la Cruz, Prior, dijo que él consentiaen todo 
lo su,odicho, excepto en cu1nto toca á la 
misa que se ha de decir el dia de Pascua de 
Resurreccion, porque su órden lo tiene por 
costumbre de la decir.- FRATER Do'11· 

N1cus DE CRuct, PRroR.-FRATER Groa• 
GTllS ABllLENsrs, PR!OR.-Pasó ante mi 
FuRTl/NO DE lsARRA, Notario Apostóli• 
co.n-Como el impreso se tomó de un 
original, no tiene la certilicacion del escri• 
bano con que concluye mi testimonio. 
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los m~s altos de valo_r que aquí hay, y no castellanos de que habla la 
erecc10n, de cuatrocientos ochenta y cinco maravedís." 

"Hay aquí muchos prebendados ausentes, sin poderlo yo remediar· 
el can~o d7 órgano que u,samos suple mucho su falta para el coro, y 1~ 
expenenc1a, muest;~ cuanto se 7d_ifican dello los naturales, que son 
muy dados a la mus1ca, y los religiosos que oven sus confesiones nos 
1? dicen, que más q~e por las predicaciones sé convierten por la mú
sica, y los vemos vemr de partes remotas para la oir, y trabajan por la 
aprender y salen con ello." 

"Sé que se han quejado algunos de Cabildo de mis recios trata
m(entos .. ~a yo hubiera en~iado informacion, si no fuera porque los 
pliegos vmieron cuando el v1rey con gente estaba en Nueva Galicia 
á des~achar gente á la nueva tierra que descubrió el provincial de los 
franciscos. Sepa V.M. que yo no he de consentir deshonestidades y 
cobdicias tan desordenadas como se ven en algunos de ellos. Uno 
trajo de España su manceba, con nombre de hermana. Por causas 
tales, á mi tercer provisor Juan Rebollo he desterrado perpetuamente. 
~tros tengo des:er_rados: Francisco de Alegrías que llevó cuatro in
d1a_s mozas en habito de muchachos: cuatro ó cinco que habían sido 
f~a1le_s, entre ellos un Br. Barreda, que nos pareció un apóstol y le hice 
v~cano. Al D~. Rafael Cervánte~ n? 1 quité el provisorato porque ha
b1é~dole el v1rey i:na~dado rest_it_u1r _muchas penas pecuniarias que 
ha~1a saca~o de lo_s md1~s en la v1s1tac10n y suplicado~ para sí, se mar
cho ~e m1 casa, sm decir ~ada hasta tener fuera su hato y libros; y 
tamb1en por _las, murmurac10nes de ten~r más de tres mil pesos en ga
nados y granJer1as en el pueblo de Ocmtuco, de que se me hizo mer
ced_ por ;11i vida,! he edificado una casa grande donde al presente se 
rec1~en e curan los enfer_mos de bubas y enfermos contagiosos, que 
en nmguna parte los quenan acoger, ni en el hospital del Marqués, y 
como esta en_fer?1edad acá abunda, muchos se morían por caminos 
y pueblos de mdrns ~esesperados. Los cien pesos que por la ereccion 
se han de dar a~ hospital, dec_lare V. M. á cuál ha de ser. Y o quisiera á 
este que he edificado, y suplico se me conceda poder aplicarle la casa 
de las ca_mpanas, que agora _es de la emprenta, y de la cárcel que agora 
estoyed1ficando,porque pnmero era cárcel la que es agora hospital." 

"El colegio de Santiago ( á cargo de frailes) no sabemos lo que 
durará, porque los estudiantes indios, los mejores gramáticos, tendrmt 
ad nuptias potius q1111m ad contine11tia1JJ." 

"~upl!co se. me busque un provisor, persona calificada, de letras v 
conciencia, que rija y gobierne esta diócesi, y tenga la judicatura eclé-

I Sobra evidentemente el no. 
2 Asi la copia: sin duda aplicado. 
3 He dejado sin puntuacion este pasaje, 

c?mo en el original, porque segun se pun
tue hace diYcrso sentido. Poniendo pwto 
en gra~icrías, res u Ita que el hospital se edi
ficó en Ocuituco, lo cual está en contradic
cion con lo que sigue, porque se refiere cla-

ramente al hospital del Amor de Dios: 
puesto en vida da á entender que las gran
jerías del Dr. Ccrvántes estaban en Ocui
tuco, lo cual no tiene viso de probabilidad. 
Con el punto en granjerías, y leyendo con el 
pueblo en vez de en el pueblo, queda cor
riente todo, y conforme con lo que cons
ta en la historia. 


